
 

 

 

 

Corte Suprema de Justicia de la Nación 

 

 

 

 

VISTO: 

Que por las presentes actuaciones tramita una partida especial 

para erogaciones de la Subdirección de Seguridad; y 

 
CONSIDERANDO: 

Que en la actuación nro. 1 la Subdirección mencionada solicita 

la suma requerida con el objeto de afrontar gastos para equipamiento. 

Que en la actuación nro. 3 el Departamento de Contabilidad y 

Presupuesto realiza la reserva de fondos con cargo a las partidas 

presupuestarias del ejercicio financiero 2024. 

Que han tomado debida intervención la Subdirección de 

Gestión Interna y Habilitación, y la Dirección de Asuntos Jurídicos.  

 

Por ello, y en virtud a las atribuciones conferidas mediante 

resolución nro. 1455/2022, SE RESUELVE: 

1°) Autorizar a liquidar y abonar a la Subdirección de Gestión 

Interna y Habilitación la suma de pesos un millón ciento setenta y 

siete mil ($1.177.000.-) en concepto de partida especial.  

2º) La presente autorización se encuentra sujeta a la rendición 

de cuentas, debiéndose imputar a las cuentas presupuestarias 

pertinentes, haciéndose saber que para la correspondiente rendición 

deberá prestarse observancia al procedimiento dispuesto en el 

artículo 33 inc. b), así como también a la disposición contenida en el 
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último párrafo del mismo artículo del régimen de contrataciones de 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación (Acordada n° 38/2023). 

3°) Autorizar a los departamentos involucrados a realizar los 

ajustes contables y financieros que correspondan. 

Regístrese, comuníquese, publíquese en el portal de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación en Internet, y gírese a la Dirección 

de Administración. 
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